
 

 

 SUBVENCIONES DESTINADAS A LA 
REALIZACIÓN DE PROYECTOS DE I+D EN CASTILLA Y 

LEÓN  

A. Breve descripción de la ayuda 
Financiación de los proyectos de investigación industrial y desarrollo experimental, para la 
creación o mejora, desde el punto de vista tecnológico, de procesos productivos y/o productos 
concretos, realizados por empresas en centros de trabajo de Castilla y León. 

 
Actuaciones de los proyectos subvencionables 
 
a) Proyectos de I+D individuales 
b) Proyectos de I+D en colaboración 
 
Para que el proyecto sea subvencionable deberá estar incluido dentro de las prioridades 
temáticas y los ámbitos de actuación definidos en la Estrategia de Especialización Inteligente 
de Castilla y León 2021-2027, disponible en la página web de la Junta de Castilla y León 
http://www.cienciaytecnologia.jcyl.es/. 
 
Los proyectos deberán cumplir el principio de «no causar un perjuicio significativo a los 
objetivos medioambientales (principio DNSH)». 
 
Presupuesto de los proyectos: 

• Proyecto de Pyme: entre 20.000 € y 500.000 €.  

• Proyecto de MIDCAP: entre 200.000 € y 750.000 €. 

• Proyectos en colaboración: entre 200.000 € y 1.000.000 €. 
 

B. Beneficiarios 
 
➢ PYMES y MIDCAPS (empresas con hasta 499 empleados que no sean PYME). 
➢ La gran empresa podrá ser beneficiario solo en proyectos en colaboración efectiva con 

PYMES. 
 
No podrán ser beneficiarias las empresas que tengan en ejecución 2 o más proyectos de I+D al 
amparo de la presente convocatoria y/o de convocatorias anteriores del ICE. 

C. Conceptos de gasto subvencionables 
 
 

a) Gastos de personal (investigadores, técnicos y demás personal auxiliar). Se podrá 
presentar un máximo del 30% sobre el total de las horas del personal de la empresa. 
La participación del personal auxiliar no podrá superar el 20% del total de las horas de 
personal aprobadas. 
 
 
 
 

http://www.cienciaytecnologia.jcyl.es/


 

 

Coste hora máximo por categoría: 
 

 

Categoría Total salario €/h (1.800 h/año) 

Director técnico/Proyecto 88.869,78 49,37 

Técnico Senior 73.390,71 40,77 

Técnico Junior 57.911,64 32,17 

Técnico Medio 50.172,10 27,87 

Técnico especialista 40.166,54 22,32 

Personal Auxiliar 30.160,97 16,76 

 
 

b) Colaboraciones externas: Costes de investigación contractual, conocimientos técnicos 
y patentes adquiridas u obtenidas por licencia de fuentes externas en condiciones de 
plena competencia, así como los costes de consultoría y servicios equivalentes 
destinados. Se limita el presupuesto correspondiente a las colaboraciones externas a 
un máximo del 50% del presupuesto total elegible del proyecto. 

c) Costes de materias primas, suministros y productos similares, de naturaleza 
consumible. La adquisición de materia prima necesaria para la realización del proyecto 
se deberá facturar y contabilizar separadamente con respecto al resto de materias 
utilizadas para las actividades productivas habituales en la empresa, sin cuyo requisito 
no se considerará subvencionable dicha adquisición. 
 

D. Tipo de Incentivo 

Subvención a fondo perdido con anticipos del 50% previa constitución de garantías. 

 

E. Intensidad de las ayudas 
El máximo % de ayuda (suma del %fijo y el % variable) será: 
 

 
 
(*) Para poder aplicar estos porcentajes se deben cumplir los requisitos establecidos en el 
citado artículo 25.6 para considerar que se trata de una colaboración efectiva: 
 

• Entre empresas, al menos una de las cuales sea una PYME, o se desarrolle en al menos 
dos Estados miembros, o en un Estado miembro y en una Parte Contratante en el 



 

 

Acuerdo EEE, y que ninguna empresa corra por sí sola con más del 70% de los costes 
subvencionables, o 

• Entre una empresa y uno o varios organismos de investigación y difusión de 
conocimientos, asumiendo estos como mínimo el 10 % de los costes subvencionables y 
teniendo derecho a publicar los resultados de su propia investigación. 

 
Porcentaje fijo: 
 
 

Categoría del Proyecto Tamaño de la empresa 
Pequeña Mediana Grande 

Investigación Industrial 30% 25% 20% 
Desarrollo Experimental 25% 15% 10% 

 
 
Porcentaje variable: Ver anexo I. 
 
 

F. Bolsa Económica disponible 

No publicada. 

Cofinanciados por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional – FEDER. 

G. Fuente y fecha de publicación 

Bases Reguladoras Boletín Oficial de Castilla y León 18 de julio de 2023. 

Extracto convocatoria Boletín Oficial de Castilla y León 18 de octubre de 2023 

H. Plazo de solicitud 

Desde el día 19 de octubre de 2023 hasta publicación de convocatoria que la sustituya o 

publicación de su cierre.  



 

 

ANEXO I. PORCENTAJES VARIABLES 
 

 
 

CRITERIO DE 
VALORACIÓN 

CONCEPTO PORCENTAJE DE AYUDA 

 

1.-Capacidad Tecnológica de 
la empresa 

 
1.1 Esfuerzo tecnológico 
medido como modificación 
en el hábito innovador de la 
empresa 

Ayudas concedidas por el ICE para proyectos 
de I+D: 

  Tipo de Empresa  

Pequeña Mediana Grande  

Sin 
ayudas 

20% 15% 10% 
 

Sin 
ayudas 
en los 
últimos 
4 años 

 
10% 

 
10% 

 
5% 

 

 
2.- Tipología del proyecto 

 
2.2 Calidad del proyecto en 
base a la valoración del 
proyecto. 

Hasta un 10% de forma proporcional a la 
puntuación obtenida en apartado de 
valoración para determinar si el proyecto es 
subvencionable. El porcentaje se aplicará 
como la parte entera de la 
puntuación, dividida ésta por 10. 

2.3 Proyecto en colaboración 
efectiva. 

5%. 

 
3.- Repercusión en el 
ecosistema de Innovación de 
Castilla y León 

 
3.1 Participación de 
Organismos de investigación 
de Castilla y León. 

Hasta el 20% conforme a la participación de 
Centros Tecnológicos, Universidades y/o 
Organismos de Investigación Públicos o 
privados de Castilla y León con experiencia 
demostrada en I+D+i. 
Se computará cuando la subcontratación con 
estos organismos supera el 5% del 
presupuesto subvencionable, de la 
siguiente manera: 

- > 5% al 10% : 5% 
- > 10% al 20%  :   10% 
- > 20% al 30%  :   15% 
- > 30%   : 20% 

La no identificación en la memoria técnica 
del organismo participante en el proyecto 
conllevará la no aplicación de 
este porcentaje adicional. 

 

4.- Interés Estratégico del 
Proyecto para Castilla y León 

 
4.1 Proyecto encuadrado 
en ámbitos tecnológicos 
estratégicos para Castilla y 
León 

10% si el proyecto se encuadra en los 
siguientes ámbitos tecnológicos: 
-Bioeconomía y Economía Circular 
-Fabricación Inteligente y Ciberseguridad 
-Aeroespacial y Aeronáutica 
-Salud y Biotecnología. 
-Habitat. 

5.- Repercusión económica y 
social prevista por la 
aplicación del resultado del 
proyecto 

 

5.1 Repercusión 
económica y social 

1% por cada por cada empleo en I+D 
(jornada total o equivalente) que se cree 
en la empresa (grupo de cotización 1 o 2) 
hasta un máximo de 5% 

 


